
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
M.V.S 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JUAN CARLOS MURIEL LUJAN  

DEMANDADO 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA-

VISE LTDA 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00108 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

Una vez examinado el escrito de demanda de la referencia se observa que el mismo 

no está direccionado a la Jurisdicción Laboral, por lo que éste no cumpliría los 

requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 de 2020, siendo menester adecuar el escrito conforme al trámite del 

procedimiento laboral, previo pronunciamiento respecto de la admisibilidad o  

devolución de la demanda por parte del Despacho. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral promovido por el 

señor JUAN CARLOS MURIEL LUJAN en contra de la sociedad VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD LTDA- VISE conocido inicialmente por el JUZGADO OCTAVO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES, con radicado único nacional 

05001-41-05-008-2021-00054-00 y que fuera remitido a este Despacho. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días allegue un nuevo escrito de demanda, integrando los cambios realizados, en 

corrección de la misma, en cuanto a los memoriales presentados con posterioridad 

de la radicación de la demanda. 

 

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el artículo 6° del decreto 806 

del 4 de junio de 2020, por lo tanto, el nuevo escrito de demanda, los anexos y el 

presente auto, deberán ser remitidos a la entidad demandada a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, dando prueba de ello ante el Despacho 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante, al abogado RAMÓN ELÍAS ORREGO ECHAVARRIA identificado con 

T.P. No. 199.328 del C.S. de la J  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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